
Municipalidad Provincial de � 
GERENCIA MUNICIPAL 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencía" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 146 -2021-MPC 

Contumazá, 16  de diciembre del 2021. 

VISTO: El Informe Nº 1107-2021/MPC/JL y sus anexos. presentado por el Jefe de la Unidad 
de Logística y Servicios Generales, quien hace las veces del órgano encargado de contrataciones, a 
través del cual solicita aprobación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones para incluir 
la adquisición de acero de refuerzo para la obra "Creación del Puente Colgante sobre el Río 
Chicama en el sector uno, Centro Poblado Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de 
Contumazá Departamento de Cajarnarca" CU! 2525372 y el Informe Nº 446-2021/MPC/GAF 
expedido por el Gerente de Administración y Finanzas; 
CONSIDERANDO: 

debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la modificación e incluye la 
publicación del correspondiente documento modificatorio. I 

Que. las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con 
autonomía política. económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo 
dispone el artículo 194º de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo 1 1  del 
Título Preliminar de la Ley 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. y de acuerdo con el segundo 

-----�- párrafo del artículo I I  del Título Prel iminar de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución ,-".'.';""Ctk, ;� 
/:"'/' ,. ·:-� ce;\ Política del Perú establece para las municipal idades radica en la facultad de ejercer actos de . ,  V  e,º.A "-:. ,  \  

/// 1 �,-.e ,  \\ gobierno. administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico. 
1 .  1  \'�\Q  ..... ,� ' ,- :  .  \  .  ,¡  1  .  \  -.  Zp· � //1,. _,: 

-: · <ci.:> · ,. · Que. por Resolución de Gerencia Municipal Nº 003-2021-MPC. de fecha 1 9  de enero del 
",--:_ ·�·'_'.,. 2021, se aprueba el Plan Anua l  de Contrataciones - PAC- de la Municipalidad Provincial de 

1���- Contumazá para el año fiscal 202 1 .  
1� �' � (! �� · j) Que, el numeral 6.2 del artículo 6º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 
� •nM,��,� ;/de Contrataciones con el Estado. Ley Nº 30225. aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 

� y modificatorias ( en lo sucesivo El Reglamento). seña la que luego de aprobado el Plan Anual de 
Contrataciones. puede ser modificado en cualqu ier momento durante el año fiscal para incluir o 
excluir contrataciones. precisando el numeral 6.3 que. el Plan Anual de Contrataciones modificado 
debe publicarse en el SEACE y en el portal inst itucional de la Entidad si lo tuviera. publicación que 

Así mismo. el numeral 6.4. de la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de 
Contrataciones (en adelante la Directiva) establece que las Entidades deben elaborar. aprobar. 

D i r e c c i ó n :  J r .  O c t a v i o  Alva Nª 2 6 0  - C o n t u m a z á  /  C o r r e o :  g e r e n c i a m u n i c i p a l @ m u n i c o n t u m a z a  q o b . p e /  
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modificar, publicar. difundir, ejecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su 
Reglamento y la Directiva, y según los l ineamientos establecidos en el numeral 7.6 de la Directiva, 
el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, esta modificación debe ser aprobada 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 
delegado la aprobación de la modificación del PAC, precisando que cuando se modifique el PAC 
para incluir procedimientos. el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información 
prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Además, señala que. es de 
aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que 
corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! 
correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de 
dicho instrumento en el SEACE; de tal modo que, el PAC modificado debe ser publicado en el 
SEACE en su integridad. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como 
en el portal web de la Entidad, si lo tuviere. 

Que, el Jefe de la Unidad de Logística y Servicios Generales con Informe Nº 1 107- 
-;-,o\J�;,;;c, .... �......_ 

.:.,'Yv?-.: ;�'3-021/MPC/JL solicita la aprobación de la modificación de la Resolución del Plan Anual de 
/ l/ \.Cbntrataciones de la Entidad, con la finalidad de adquirir acero de refuerzo para la Obra: "Creación 
¡  � \  .  !  \ ;.  \  /  dél Puente Colgante sobre el Río Chicama en el sector uno, Centro Poblado Jagüey del Distrito de 
\ e /,--"/ 

\.-:,0,.,.,0,_.,,,,,._:::/San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Cajarnarca" con CU! 2525372, de acuerdo .--· 
al siguiente detalle: 

OBJETO 
VALOR 

TTPO DE DE DESCRIPCION DELOS BIENES, llNIDADDE 
ESTIMADO DE 

PROCESO CONTRA 
Nº ITEM 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR MEDIDA 
CANTIDAD LA 

- 0,soV"C'J TACION 
CONTRA TACTO 

o • �  �  N  
-c  \.  � -  

�  
(  ':_·' i.:;,, 1 ADQUJSICION DE ACERO DE REFUERZO 

? 
PARA LA OBRA "CREACIONDEL 

� Vº ! PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO ADMIYJ4,y 
RELACTON CHTCAMA EN EL SECTOR UNO. CENTRO FINANZA9_/ 

ITEM POBLADO JAGUEY DEL DISTRITO DE 
VARILLA 3604 SI. 223,119.00 

SUBASTA SAN BENITO-PROVINCIA DE 
INVERSA 

BIENES 
CONTUMAZÁ-DEPA RTAMENTO DE 

ELECTRON CAJAMARCA" 
!CA 

) 
1 A CERO CORRUGA DO 318" VARILLA 1368 SI. 31,464,00 

2 ACERO CORRUGADO 1/2" VARILLA 25 SI. 1,050.00 

3 ACERO CORRUGADO 518" VARILLA 1 1 5 8  SI. 78.744.00 ¡! 4 A CERO CORRUGA DO 314" VARILLA 891 SI. 84,645.00 

5 A CERO CORRUGA DO 1 "  VARILLA 162 SI. 27.216.00 

SON: DOSCIENTOS VETNTTTRES MIL CIENTO DTF..cTNUEVECON 001100 SOLES SI. 223,J 1 9  .00 

Dirección: Jr. Dctavio Alva Nº 260 -Contumazá / Correo: gerenciamunicipal@municontumaza.gob.pe/ 
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Por los considerandos mencionados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972, en el Texto Único Ordenado de la Ley de 

la 

conformidad con la Resolución de Alcaldía NQ 125-2020-MPC. 

· . ,  
¡. 

I 

Así mismo, de la documentación adjuntada al Informe Nº 1107-2021/MPC/JL, se advierte 
el siguiente documento: i) La certificación de crédito presupuestario Nº 0000001129, por un monto 
de 5/. 223, 1 19.00, de fecha 14 de diciembre del 2021. para la "Adquisición de acero de refuerzo 
para la Obra: Creación del Puente Colgante sobre el Río Chicama en el sector uno, Centro Poblado 
Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Caja marca" con CUI 
2525372. esta certificación de crédito presupuestario emitida y/o suscrita por la Gerente de 
Planificación y Presupuesto hacen entender que la adquisición de acero de refuerzo, que solícita 
aprobación de la modificación del PAC. se encuentra asegurado su financiamiento cumpliendo con 
este requisito que exige el Reglamento y la Directiva. 

Por consiguiente, dado que la solicitud de modificación de aprobación del PAC. cuenta 
con disponibi l idad presupuesta! y tiene como fin la "Adquisición de acero de refuerzo para la Obra: 
"Creación del Puente Colgante sobre el Río Chícama en el sector uno. Centro Poblado Jagüey del 
Distrito de San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Caja marca .. con CU! 2525372. 
resulta jurídicamente procedente atender lo peticionado por el Jefe de Unidad de Logística y 

,§;-�rvicios Generales y por el Gerente de Administración y Finanzas en consecuencia mediante el 
t1 \ .i:'º�- -i:- ·'.i �t�tnte acto resolutivo aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Ent idad 
�;; ��·¡ �rja el Año Fiscal  2 0 21 .  

·�" -:·,· .. "' ,;)é.,.,,f/ Que, la facultad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones-PAC de la 
,..,... Municipalidad Provincial de Contumazá.  se encuentra delegada a favor del Gerente Municipa l .  de 

'. 

\ 

,. 

( 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la SEXTA MODIF I CACIÓ N  DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES de la Municipalidad Provincial de Contumazá para el Ejercicio Presupuesta!  

2021 ,  de acuerdo al siguiente detalle: 

Dirección: Jr. Octavio Alva Nº 260 -Contumazá / Correo: qere.nciamunic ipa l@lmunicontumaza.gob.pe/ 
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OBJETO 
VALOR 

TW O D E  DE DESCRWCION DE LOS E TENES, UNIDAD DE 
ESTIMADO DE 

PROCESO CONTRA 
Nº ITEM 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR MEDIDA 
CANTIDAD LA 

TACION 
CONTRATACIO 

N 

A DQUISICION DE A CERO DE REFUERZO 
PARA LA OBRA "CREACION DEL 

PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO 
RELACION CHICAMA EN EL SECTOR UNO, CENTRO 

3604 
ITEM POBLADO .IAGUEYDEL DISTRITO DE 

VARJLLA SI. 223, 1 19 .00  

SUBASTA SAN BENITO-PROVINCIA DE 
lNVERSA 

BIENES 
CONTUMAZÁ-DEPARTAMENTO DE 

ELECTRON CAJA MARCA" 
!CA 

1 ACERO CORRUGADO 318" VARILLA 1368 SI.31.464.00 

2 ACERO CORRUGADO 112" VARILLA 25 SI. 1.050.00 

3 A CERO CORRUGA DO 518" VARILLA 1 1 5 8  SI.  78.744.00 

4 A CERO CORRUGA DO 314" VARILLA 891 SI. 84.645.00 

5 ACERO CORRUGADO 1 "  VARILLA 162 SI. 27,216.00 

SON: DOSCIENTOS VEINTTTRES MIL CTENTO DIECINUEVE CON 00/100 SOLES SI. 223, 1 19 .00  

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Logística y Servicios Generales publique la 
�� h ,,.a,,,c,,;, ;;_, ;::- -. modificatoria del Plan Anual de Contrataciones. por inclusión de procedimientos de selección, 

�j ;� ii. \º:�-entro de los cinco (05) días hábi les de aprobado, incluyendo la presente resolución. 
\�' \ '.:; �J . ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado a través de la 
\���;f��:?::: presente resolución, estará a disposición de los interesados en la Unidad de Logística y Servicios 

Generales, para su revisión y/o adquisición al precio del costo de la reproducción. 
a.OVINCt,¡( 0,0'� º�, ARTICULO CUARTO, DISPONER que, la Oficina de Tecnología de la Información, publíque la 

f ':,' • , ' L  tpresente Resolución en el portal ínstítucional de la Munícipalídad Provincial de Conturnazá, y, que 
� VºB 1

1 
f la Secretaría General notifique la presente resolución a la Gerencia de Administración y Finanzas, 

ADMINl r;;, . �  l  f  d  l  
F1 ANZifS para os mes e ey. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 

G-1::fü:NTE MUNICJPAl 

Dirección: Jr. Dctavio Alva Nº 260 -Contumazá / Correo: qerenciamunicipal@Jmunicontumaza.gob.pe/ 


